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APROBACION POR EL PLENO 

122/000í26 Orgánica de abolición de la pena de muerte en tiempo de guerra. 

El Pleno del Congreso de los Diputados, en su sesión 
del día 28 de septiembre de 1995, ha aprobado, de con- 
formidad con lo establecido en el artículo 8 1 de la Cons- 
titución, la Proposición de Ley Orgánica de abolición de 
la: pena de muerte en tiempo de guerra (número de ex- 
pediente 122íOOO 126), sin modificaciones con respecto 
al texto del Dictamen de la Comisión, publicado en el 
KB. O. C. G.», número 147-2, Serie A, de 28-9-95. 

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 97 del Reglamento de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 28 de sep- 
tiembre de 1995.-P. D. El Secretario General del Con- 
greso de los Diputados, Ignacio Astarloa Huarte-Men- 
d' icoa. 
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